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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eih a  nuestra Señora ( Q . D. G .),y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.— Teatros.— Circular.

He dado cuenta á S. M. la Reina del expediente 
instruido en este Ministerio á consecuencia de una 
instancia de D. Cárlos La torre, á nombre de la em
presa del Teatro de Granada, solicitando próroga del 
plazo señalado en el art. 75 del Real decreto orgáni
co de 7 de Febrero último para la prestación de 
fianzas á que están obligados los empresarios y for- 
madores de compañías; y en su vista, para evitar los 
perjuicios que pudieran seguirse á las empresas for
madas antes de la publicación de dicho Real decreto, 
si á la disposición antes citada se le diese un efecto 
retroactivo, S. M. ha tenido á bien declarar que el 
art. 75 del Real decreto orgánico de Teatros no es 
obligatorio para las indicadas empresas hasta finali
zar el próximo año cómico.

De Real órden lo comunico a V. S. para su inte
ligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1849.=San  
Luis.=Sr, Jefe político de.....

Se ha enterado la Reina (Q. D. G.) de la exposi
ción que D. Pablo Avecilla y  D. José María Blasco han 
dirigido á este Ministerio en 6 del actual, manifestan
do los obstáculos que á la formación de las compa^- 
ñías para el inmediato año cómico opondría el exacto 
cumplimiento de los artículos 75 y 76 del decreto or
gánico de los Teatros del reino relativos á la pres
tación de fianzas; y en su vista , y  queriendo S. M. 
asegurar la ejecución de aquellas disposiciones sin 
embarazar la marcha de las nuevas empresas, ha te
nido á bien prorogar hasta el 1- de Setiembre próxi
mo el plazo señalado en dichos artículos.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1 8 4 9 .=  San 
Luis.=Sr. Jefe político de.....

m inisterio .de gracia  y ju sticia .
La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 

siguientes resoluciones:
PARTE ECLESIASTICA.

CURAS PARROCOS.

Nombrando para varios curatos, á propuesta en terna de 
los respectivos diocesanos, á los sugetos que ocupan en es
tas el prim er lugar, á saber:

Diócesis de Lugo.
En 16 de Febrero último. Para el curato de San Pedro 

de Bande á D. Ramón Puente.
Para el de San^Pedro de Cereija á D. Froilan Diaz.
Para el de San Esteban de Cirejalba á D. Juan Martínez.
Para el de San Pedro de Robra y unidas á D. Manuel Vázquez.
Para el de Santa María de Pesqueiras á D. Benito Quintana.
Para el de San Martin de B asers, y unida Santa Eulalia 

de C an ed a ,á  D. Mariano Falquina.
Para el de San Salvador de Neiras á D. Alejandro Antonio Perez.
Para el deSanta María de Abades y unidas á D. Bernardo Conde.

Para el de Santa María de Quintá de Lor á D. Dámaso 
Ramón Troncoso.

Para el de San Martin de Caboy á D. Tomas Reguelo.
Para el de San Lorenzo de Torneiros á D. Ramón Perez.
Para el de San Salvador de Brigos, y unidos Santiago dePradeda á D. Tomas Suarez.
Para el de Santa Marina de Pescoso á D. José Varela Quinta.
Para el de San Cosme y San Damian á D. Matías Ramón Alvarez.
Para el de San Juan de Fuenfria á D. Juan Antonio 

Varela.
Para el de Santa María de Alemparte á D. Felipe Platero.
Para el de San Andrés de Orrea á D. Benito Varela y 

Rodríguez.
Para el de San Juan de Barante á D. Gabriel Perez.
Para el de San Vicente de Rodeiro a D. Pedro F ran cisco García.
Para el de San Martin de Zanjoga á D. Domingo Arias.
Para el de San Julián de ínsoa á D. José Antonio López.
Para el de Santa Marta de Castrocan, y unida Santa 

María de S eñ ide , á D. Francisco de Castro.
Para el de San Esteban del Calbor á D. Froilan López.
Para el de San Román de Mar, y unido San Lorenzo de 

Yillarjuan , á D. Juan Antonio Legaspi.
Para el de Santa Lucía de Puntin á D. José Félix Martínez.
Para el de Santa María de Seteventos á D. José Rodríguez.
Para el de Santiago Somelle, y unidos San Pedro de 

Mesa y Santa Marina de Lam ela, á D. Antonio Guerra.
Para el de Santa María de Marrubé á D. Ramón Alvarez Osorio.
Para el de San Vicente de Iglesiafria á D. Domingo Iglesias.
Para el de Santiago de Viíar de Ortelle á D. Manuel AI- várado.
Para el de Santa Eulalia de Ambaserás á D. José López Osorio.
Y para el de Santa María de Alceme á D. Antonio del Rio.

Obispado de Orense.
Para el beneficio curado de San Pedro de Orille á D. Miguel Gerónimo Bolaño.
Para el de Santa María de Cerdedelo á D. Baltasar Rivera.
Para el de San Miguel* de Cañedo á D. José Montes.
Para el de San Ciprian de Las á D. Ildefonso Godoy Rodríguez.
Para el de Santa María de Villar de Payo á D. Benito Fernandez.
Para el de Santa María de Padornelo y anejo á D. Manuel Villarino.
Para el de Santa Leocadia de Sontomel á D. Juan Yañez.
Para el de Santiago de Villamayor á D. José Manuel AÍ- v arez .*  *
Para el de Santa María de Abedes á D. Claudio Vigil.
Para el de San Pedro de Allariz á D. Juan Miranda.
Para el de Santa María de Arcos á D. Juan Martínez.
Para el de Santa María de Bobadela á D. José María En- riquez.
Para el de Santa Eulalia de Boimorto á D. Antonio Rodríguez.
Para el de Santa María de Beacan á D. Fructuoso Obelar.
Para el de San Salvador de Bubal á-D. Jacinto Gil.
Para el de San Esteban de Cangues á D. José Antonio Rodríguez.
Para el de San Julián de Celaguantes á D. José Mendez.
Para el de Santa Magdalena de Cerdeira á D. Domingo Antonio González.
Para el de Santa Maria de Chanoreija á D. Francisco Rodríguez.

i Para el de Santiago de Coedo á D. José Castillo.
Para el de Santa María de Esgos á D. Valentín Obelar.
Para el de San Verísimo de Espiñeiros á D. Gabriel 

Vázquez.
Para el de Santiago de Esposende á D. Ambrosio Fer

nandez.
Para el de San Manuel de Torcas á D. José Benito Man

gana.
Para el de San Cosme de Taraum ontaos á D. Isidro Losada.
Para el de San Andrés de Lontan á D. Domingo Antonio Peaguela.
Para el de San Juan de Lajas á D. Manuel Losada.
Para el de Santa María de Mandin á D. Plácido Dieguez.
Para el de San Juan de Monteredondo á D. Felipe Cid.
Para el de Santa Marta de Moreiras á D. José González 

Santana.
Para el de San Juan de Moura á D. Pedro Peaguela.

Para el de San Julián de Parada de Lairote á D. Juan Antonio Godoy.
Para el de Santa María de Paredes á D. Juan Dieguez.
Para el de Santiago de Pénelas á D. Manuel Conde.
Para el de San Salvador de Piñeiro de Allariz á D. Pedro Conde.
Para el de San Salvador de Rabal á D. Castro Velo.
Para el de San Pedro de Sabari á D. José María Estebes.
Para el de Santa María de Corbelle á D. Domingo Salgado.
Para el de San Salvador de Santomandrax á D. Bernardo Mosquera.
Para el de San Miguel de Taboada á D. Antonio María Perez.
Para el de Santiago de Torrezuela á D. José López Rodríguez.
Para el de San Juan de Trasm iras á D. Ramón Vázquez.
Para la vicaría de Santa María de Albergueira á D. José Gómez.
Para el de San Ciprian de Armental á D. José Benito Alvarez.
Para la de Santa María de Señosa á D. José Antañón.
Para la de Santa Marina de Somariz á D. Ramón Barroso.
Para la de Santa María de Reza á D. Dionisio Puga.
Para la de San Pedro de Sabijuelo de Montes á D. Bernardo Alvarez.
Para la de San Martin de Sacardebois á D. José Diaz.
Para la de San Ildefonso de Sanciprian de Viñas á Don Ant nio Mourille.
Para la de San Verísimo de Sejalbo á D. Esteban González.
Para la de Santa María de Sobrado y su anejo Santa Ma

ría de Pereira de Montes á D. Juan Manuel Bezares.
Para el de San Bernabé de Valenzana á D. José Benito Janeiro.
Para la de San Salvador de Villamayor de la Gironda y 

anejo Santa María de San Millan á D. Salvador Miguez.
Para la de Santa María de Amociro á D. Andrés Novoa.
Y para el beneficio curado de San Pedro de Gudeiro á D. José Fidalgo.

Obispado de Siguenza.
En 23. Para el de Bujalaró á D. Mariano Albacete.

Para el de Mandalsona y su anejo Aragosa á D. Francisco de Mingo.
Para el de Valderrebollo y anejo Barrio-Pedro á D. Julián Gil.
Para el de Alcolea de las Peñas á D. José González Garcés.
Para el de Jirueque y anejo Padrastro á D. Alejandro del Amo.
Para el de Moratilla á D. José Vicente de Vera.
Para el de Valdeíeubo á D. Agapito García.
Para el de Latiguillo á D. Manuel Concha.
Para el de Aguaviva á D. José Narciso Pardo.
Para el de Abíanque á D. Narciso Sanz.
Para el de Tierzo á D. Hipólito Izquierdo.
Para el de Santa María de Riaza á D. Santiago Martínez.
Para el de Torionda á D. Eusebio Llórente.
Para el de Yela á D. Guillermo Martínez.
Para el de Mezquetillas á D. Julián García.
Para el de Bordecorez á D. Juan Ricote.
Para el de Huerta-Hernando á D. Narciso Fernandez.
Para el de Coveta á D. Vicente Ciruelo.
Para el de Cubilllejo del Sitio á D. Juan Hurtado.
Para el de Estregaría á D. Juan García Cuende.
Para el de Corduente y anejo Cañizares á D. Juan Antonio Sánchez.
Para el de Saelices á D. Miguel Alvaro.
Para el de Adradas á D. Leonardo Zigílenza.
Para el de Abanco á D. Isidro Marina.
Para el de Riva de San Tiuste á D. Francisco Diaz.
Para el de Paones á D. José López.
Para el de Guijosa y anejo Cubillas á D. Mariano L a- llana.
Para el de Valdelagua y Picazo á D. Pablo García Arrióla.
Para el de Campisábalo á D. Pedro Hernández.
Para el de Becerril á D. Pedro Sanz y Lorenzo.
Para el de Riva de Escalóte á D. Pedro Sobrino.
Para el de Nolay á D. José Arriba.
Para el de Villacadima á D. Mariano Herranz.
Para el de Torresabiñan á D. Valentín Fernandez.
Para el de Clares á D. Pablo Alonso Diaz.
Para el de Chaorna á D. Leandro Casado.
Para el de Rivota y Aldealazaro á D. Pedro Calleja.
Para el de Paredes á D. José Sanz.
Para el de Rivarredonda y la Loma á D. Cirilo Rodrigos.
Para el de Balueño á D. Bernardo Relaño.
Para el de Valdemochuela á D. Domingo Verdoy.
Y para el de Negredo de Jadraque á D. León Calvo.



PARTS CIVIL.

Títulos de Castilla.
En 23. Haciendo merced de título de Castilla al Teniente 

general D. Antonio de Urbistondo, con la denominación de 
Marques de la Solana, para sí, sus hijos y descendientes le
gítimos, libre de gastos y del nuevo impuesto especial sobre 
títulos.

Magistrados.
En 16. Jubilando á D, Santiago Amátriain, Magistrado 

de la Audiencia de Sevilla, con los honores y el sueldo que 
le corresponda por clasificación.

Nombrando en su reemplazo, y con opcion á la Presi
dencia de sala que primero vacare en aquel Tribunal, á 
D. Francisco de Paula Arpe, Presidente de la sala segunda 
de la Audiencia de Burgos, accediendo á su solicitud.

. Para dicha presidencia da la sala segunda de Burgos á 
D. Pedro Regalado López Montenegro, Magistrado de la mis
ma Audiencia, que ha desempeñado antes aquel cargo.

Para la plaza de Magistrado que el expresado López 
Montenegro desempeñaba á D. Antonio María Crooke, Juez 
de primera instancia del distrito de San Miguel de Jerez de 
la Frontera.

Jueces de primera instancia.
Eli 46. Trasladando al juzgado del distrito de San Mi- 

fttfcel de Jerez de la Frontera ó D. Fernando José Rosado, 
Jtiez dé Ecija.

Al de Ecija á D. Lorenzo González Sanz, Juez de Mar- 
chena , accediendo á sus deseos.

Ascendiendo al de Marchena á D. Fernando de Sola, Juez 
de Huéscar.

Trasladando al de Huáscar á D. Manuel Robles y Elias, 
Juez del Burgo do Osma, á su solicitud.

Al del Burgo de Osma á D. José Antonio de la Campa, 
Juez de Reinosa.

Al de Reinosa á D. Mariano San Román, Juez de Seda- 
no, accediendo á su deseo.

Al de Sedaño á D. Miguel Esteban Merino, Juez de 
Rute.

Trasladando al juzgado de Carballo á D. Manuel del 
Cristo Varela, Juez electo de Bande, accediendo á su soli
citud.

Y al de Bande ó D. José Andrés Amarelle, Juez de 
Carballo.

P)'omolores fiscales.

En 16. Nombrando para la promotoría fiscal de Pego á 
D. Diego Albañez.

Mandando que D. Luis Miranda y Almohalla cese en el 
desempeño de la promotoría fiscal dé Archidona por incom
patibilidad entre este cargo y el de diputado provincial.

Nombrando en su reemplazo para dicha promotoría de 
Archidona á D. José Lafueote y Gasamayor.

Admitiendo ia renuncia que D. Eladio lbañez ha hecho 
de la promotoría fiscal de Grandas de Salime.

Y nombrando para la misma á D. Antonio Pardo Man
rique.

CLASIFICACIONES Y PENSIONES.

Jubilados.
Aprobando las clasificaciones de D. Antonio Manuel G a- 

mez, Magistrado jubilado de ia Audiencia de Gáceres, con 
el haber anual do 49,200 rs. que le corresponde por cuatro 
quintas partes del sueldo regulador.

D. Bruno Ferrer, Magistrado jubilado de la Audiencia 
de Barcelona, con el haber anual de 9600 rs. que le corres
ponde por dos quintos de su sueldo.

D. Ramón de Argos, Agente fiscal jubilado del Tribunal 
supremo de Justicia, con el haber anual de 46,000 rs. que 
le corresponde por cuatro quintos de su sueldo.

D. Francisco Antonio Calatayud, Magistrado de la Au 
diencia de Zaragoza, con el haber anual de 4 4,400 rs

Y D . Antonio Lafuente y Oquendo, Juez de primera ins 
tancia de Baeza, con el haber* anual de 40,800 rs.

Cesantes.

Aprobando la clasificación de D. Antonio A zn ar, Oidor 
que fue de Zaragoza y adh erido  al convenio de Versara 
coa el haber anual de 9000 rs. )

Huérfanas.

Aprobando la pensión de 5000 rs. anuales, propuesta 
por la junta de calificación de derechos de los empleados 
civiles, en favor de Doña Carlota y Doña Librada BatU v 
Cornejo, huérfanas de D. Francisco, Magistrado que fue de 
la Audiencia de Cáceres.

Y la de igual cantidad á favor de Doña Ignacia Hué 
huérfana de D. Francisco de Paula, Magistrado que fue tam
bién de la referida Audiencia de Cáceres.

ULTRAMAR.
Confirmación de oficios.

Ea 46. Otorgando Reales cartas de confirmación
A í). Felipe Fornari, de un oficio de escribano público 

de la ciudad de la Habana, con notaría de Indias, en la for
ma y con la limitación ordinaria.

A D. Miguel Gerónimo Gutiérrez, de otro de procurador 
público de causas procesales de la villa de Santa Clara, co
mo de menor cuantía.

A D. José Roque, de otro de tasador de costas de la vi
lla de San Antonio, por renuncia de D. Manuel Pifiar, tam
bién de menor cuantía.

Y á D. Félix Merino de otro de procurador público de 
causas procesales de la villa de Gienfuegos.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE E M ISIO N , PAGO Y  AMORTIZACION DE B ILL ET ES.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 11 de Marzo de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 40 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes que quedaban en circulación, según el estado de la semana an
terior............................................................................................................................. 400.749,300

Existencia en caja en efectivo metálico..... .............................
Anticipado para compra de pastas de plata............... ................
Valores líquidos en garantía................. ......................................

33.643,435/ 
200,000 j 33.813,435

66.486,565

SON BAJA

Los que amortizados y taladrados en la presente semana han sido entre
gados á este departamento procedentes de derechos de aduanas, cuyo 
pormenor se publicará.......................................... ............ ...........................................................  "29,000

Billetes que quedan hoy en circulación...............................................................  400.720,300
Resto por amortizar y taladrar...................................................................... 720,300

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación.........................  400.000,000 Suma de metálico y valores...................................... 400.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 5 al 4 0 del corriente inclusive.

Sn caía ha cambiado á metálico una suma de billetes imnortante rs. vn ................................ 4.442,200
de que ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado. 

Madrid 44 de Marzo de 4849.

V? B?
El Comisario regio del Banco,

Presidente de la Junta directiva del departamento, 
Luis Armero.

El Gerente, 
Esteban Pareja.

A N U NCIOS O FICIA LES,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al público que la subasta anunciada en las 
Gacetas de los dias 4 4, 45 y 4 6 de Febrero último para 
surtir las fábricas de la península del número de barricas 
de tabaco Virginia y Kentuky que necesiten, por término 
de dos años, tendrá lugar el jueves 45 del mes actual en la 
Dirección general del ramo , sita en el piso segundo de la 
aduana de esta corte, con entrada por la calle Angosta de 
San Bernardo, bajo las condiciones anunciadas en el pliego 
que se insertó en dichas Gacetas.

C AJA DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 11 de Marzo de 4 8 4 9 .
Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
255 individuos, de los cuales los 4 4 han
sido nuevos imponentes....................................  53,4 62

Se han devuelto á solicitud de 33 interesados.. 23,392.. 30

El Director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.

Con autorización del Sr. Jefe superior político de esta 
provincia se anuncia nueva subasta para el arrendamiento 
de la casa-teatro de esta ciudad por los quince meses, que 
han de principiar en Pascua de Resurrección del presente 
año v concluir en 30 de Junio de 4850; habiéndose modi
ficado el pliego de condiciones, suprimido lasque eran gra
vosas á los empresarios, y rebajado considerablemente el 
tipo del arriendo.

El remate, que ha de ser único y definitivo, se verifi

cará en la secretaría de esta municipalidad á las once de 
la mañana del dia 47 del corriente mes, hasta cuya hora 
estará de manifiesto el nuevo pliego de condiciones en la 
misma secretaría, donde se admiten las proposiciones que 
se hagan con arreglo al expediente.

Toledo 7 de Marzo de 4 8 4 9 .= José Antonio Hernández, 
secretario.

— liííT ilii l i l i l í  i^ i m i

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. Francisco Armesto, caballero de la Real orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
colativa de misas fundada por Catalina y Gregorio Monte, 
vecinos que fueron del pueblo de Geria, en 48 de Febrero 
de 1700, que últimamente ha disfrutado el doctor D. Gre
gorio Alonso, Canónigo en el Burgo de Osma, donde falle
ció el 2 de Enero de este año, pues á petición de Doña Ma
ría de la Sancha, viuda, vecina de esta ciudad, y por au
to de 5 del corriente, he acordado se verifique esta citación 
y llamamiento por el término de 30 dias, á fin de que den
tro de él y en forma legal por la escribanía del infrascrito 
deduzcan derecho los que le tengan á los indicados bienes 
en este mi juzgado, en que les oiré y administraré justicia 
si la pidiesen, ó les parará perjuicio el trascurso del tér
mino si no se presentasen.

Dado en Valladolid á 7 de Marzo de 4849. =  Francisco 
Arm esto.=Por mandado de S. S., Marcelo del Rio.

D. José Miguel Henares, Auditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia del distrito de la derecha de es
ta ciudad de Córdoba por S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) &c.

En virtud del presente hago saber que en mi juzgado 
y ante el infrascrito escribano pende cierto expediente de 
cesión de bienes hecha por D. Rafael Cantarero, de esta ve
cindad, en favor de sus acreedores comprendidos en la nota

presentada , cuyos respectivos créditos en su contra ascien
den á la cantidad de 30,977 rs, vn ., y según otra, los bie
nes cedidos á la de 4949 rs.; y por si resultase algún otro 
que no se halle incluido en la citada nota por olvidado ó 
desconocido, he dispuesto á su instancia por mi auto dicta
do en 27 de Febrero próximo anterior celebrar una jun
ta general de todos los acreedores en mi juzgado, á la hora 
de las doce de la mañana del miércoles 28 del presente 
mes, con cuyo, objeto cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que tengan derecho á los bienes del dicho Cantarero, 
para que por sí ó por medio de apoderado en forma Con
curran á dicho acto; apercibidos que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. *

Córdoba 4? de Marzo de 4849.=José Miguel Henares.= 
Por mandado de S. S., Andrés de Heredia.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S E X TR A N G E R A S.

DINAMARCA.
Escriben de Schleswig-Holstein á la G a c e la  d e  Hamburgo 

el 11 :
La Dinamarca está decidida á denunciar el armisticio 

bajo todas las condiciones que se le propongan, y el Gabi
nete de Copenhague no espera una plh que satisfaga sus 
pretensiones. Ha sido enviado á Lóndres un comisario dina
marqués encargado de instrucciones relativas á esta mate
ria , y todo parece anunciar una próxima guerra. Se cuen
ta con la situación interior de la Alemania y de la Prusia, 
y se espera que concluyan los ducados tan luego como les 
falten los recursos de la" Alemania. Sabido es que en Copen* 
hague miran con mucha hostilidad á los alemanes. Lá in
fluencia rusa es alli muy grande. Es cierto que existe desde 
4773 un tratado secreto de familia entre la casa reinante de 
Dinamarca y la casa rusa, el cual las obliga á socorrerse 
mútuamente. Apoyándose en este tratado, ha ofrecido la 
Rusia socorros este último año.



Las pretensiones de la Rusia á la sucesión eventual pro
porcionan un buen protesto de intervención. La Rusia quiso 
ocupar el puerto de Kiel, y el gran Duque Constantino le 
visitó con este objeto. Una declaración muy perentoria de 
la Inglaterra detuvo á la Rusia, pero en este momento quie
re ocupar á los alemanes en las oriilas del Eider para tener 
una acción libre en las orillas del Danubio.

Los dinamarqueses han atacado á una patrulla del S ch - 
leswig-Holstein de Sundewitt. La rechazaron hasta Alzbull, 
sirviéndose de la artillería.

SUIZA. ♦

B e r n a  2 6  d e  f e b r e r o .

El Consejo federal ha dirigido al Ministro de Negocios ex»- 
trangeros de Turin una contestación á la nota del 10 de 
este m es, en la que el Ministro se queja de que los pasa
portes de los refugiados lombardos dados por las autorida
des piamontesas no hayan sido reconocidos por el Gobierno 
suizo, y que se haya prohibido á dichos refugiados su per
manencia en el cantón del Tesino.

El Gobierno federal manifiesta su disgusto porque su 
decisión haya dado motivo á una interpretación capaz de 
entibiarlas relaciones de los dospaises; pero añade hay que 
observar que una grande afluencia de refugiados lombar
dos en el cantón del Tesino, que hubieran podido propor
cionarse pasaportes de un Estado vecino, no podría ser to
lerada, lo mismo que la de los austríacos que eligiesen un 
cantón suizo para punto de residencia desde donde pudie
ran inquietar á la Gerdeña. El Consejo federal declara qtie 
la decisión que se ha dado le estaba mandada por su po
sición neutra.

ITALIA.

PALERMO 2 0  DE FEBRERO.

Se lee en el Pensiero italiano:
Hemos tenido una revoiucion ministerial. Hé aqui la 

composición del nuevo Ministerio.siciliano:
De Negocios extrangeros y Comercio, el Príncipe de But- 

tará.
De Guerra y Marina, el mayor Poulet (siciliano).
De Cultos y de Justicia, el abogado Mario.

„ D e.In terior y Salud pública , el Marques della Corda, 
Par del reino.

De Instrucción y Trabajos públicos, el Barón de Turrisi 
Colonna, Par del reino y  Representante de las municipali-* 
dades.

CERDEÑA.

T u rin  2 8  de  f e b r e r o .

Cámara de Diputados.— Sesión del 27.

El Diputado Lanza en un largo discurso sostiene:
1? Que la República se ha establecido en Toscana ile

galmente y contra la voluntad de la nación, destruyendo el 
edificio social.

2 ? Que el Austria tiene el derecho de intervención en 
Toscana, por razón de la reversibilidad de sus Estados, que 
le están garantidos por los tratados de 1815.

3? Que si en la guerra de independencia se tiene el de
recho de emplear todos los medios, hasta los que no son
Íiermitidos, cada Estado italiano tiene el de intervención en 
os otros Estados aunque sea con las armas.

Este discurso arrancó un grito de indignación en la 
Asamblea y en las tribunas. Los Diputados Mellana, Sioto, 
Pintor, Raneo y otros lo combatieron, admirándose de que 
en una Cámara italiana se hallase un Diputado con suficien
te osadía para hablar asi.

FRANCIA.

P a r ís  5  d e  m a r z o .

Desde las tres de la mañana de este dia se hallaban 
guardadas las inmediaciones y el embarcadero del camino 
de hierro de Orleans por 200 hombres de gendarmería y 
dos batallones de lín ea , ademas de los oficiales de paz y 
agentes de policía. Antes de las cinco llegaron los acusados 
en. tres carruajes: en el primero*, escoltado por un escua
drón de dragones, iban Degré y otro: el segundo, construi
do por el sistema celular, contenia cinco acusados, entre 
los cuales se hallaba el ex-general Courtais, y estaba guar
dado por un escuadrón de lanceros; en el tercero iban Bar- 
bés, A lbert, B lanqui, S obrier, Raspail, Quentin, Fíoste y 
otros: Raspail habia protestado violentamente contra la se
veridad de este método de trasporte; Sobrier añadió: «Si yo 
hubiese mandado encajonar á todos estos ciudadanos cuan
do era prefecto de policía , no estaríamos aqui hoy.» Uno de 
los co-acusados respondió: «Paciencia, ello volverá: ya nos 
tocará á nosotros.»

El tren especial se componía de un wagón con los equi
pajes de los acusados; seguían los tres carruajes celulares; 
otro en que iban los agentes de policía; otro para el oficial 
de paz y los oficiales militares, y otros nueve para los 300 
hombres qúe componían la escolta. A  las ocho y media ha
bían llegado á Bourges. ^

Se lee en el Diario de los Debates:
, Casi todas las Potencias católicas poseen en Roma pro

piedades de diversos géneros; iglesias, capillas, palacios de 
Em bajadores, con dotaciones para el establecimiento de be
neficencia y  mantenimiento del clero de cada nación. Pare
ce que la República romana se propone apoderarse de los 
bienes y rentas de los Estados católicos que cometan contra 
ellas cualquiera clase de hostilidades. Estas fundaciones p u 
ramente religiosas deberían en justicia quedar fuera de la 
política, en atención á que Roma está considerada bajo este 
aspecto como una ciudad neutral, centro y capital del cato
licismo. Al establecerse la República romana parecía haber 
reconocido esta distinción , puesto que declaró que el Sobe
rano Pontífice gozaría en Roma de completa independencia 
como cabeza de la Iglesia universal.

Sin embargo, hemos sabido hoy que la Asamblea cons
tituyente romana deliberaba el 24 de Febrero, en sesión 
secreta, sobre apoderarse de los bienes de que acabamos de

hablar. Trátase de empezar por las propiedades austríacas, 
y aun de prender á los súbditos de esta Potencia que se , 
encuentren en los Estados romanos. Esta medida se pre
senta bajo el pretesío de represalias para obligar al Gobier
no austríaco á devolver el dinero y los rehenes que ha exi
gido en Ferrara. Pero según el derecho de gentes, y según 
la situación excepcional de las otras naciones en aquella ca
pital común de la religión católica , no puede considerarse 
como justo semejante pretesto , que violaría abiertamente el 
principio de neutralidad religiosa á merced de los acciden
tes ó de las pasiones políticas.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión y voto particular acerca del pro
yecto de ley sobre reorganización del Banco español de 
San Fernando.
La comisión empieza en un extenso considerando ha

ciendo una reseña de la institución y utilidad de los Ban
cos, y de los beneficios que reportan su unidad y centrali
zación, entrando después á analizar los artículos, expresán
dose en estos térm inos:

Estas consideraciones, y otras que expondrá en el curso 
de la discusión, han obligado á la comisión á admitir y pro
poner al Congreso que admita el pensamiento de la centra
lización de los Bancos.

Después de haber examinado y resuelto las dos grandes 
cuestiones que ei proyecto com prende, cumplía ó la comi
sión ocuparse en analizar otra de no menos gravedad, la in
teligencia del ari. 1? de la ley. Ei Gobierno se propone re
organizar el Banco de San Fernando en vez de crear un 
Banco nuevo: en este supuesto ¿cuál es la inteligencia na
tural y genuina del art. 1? del proyecto, hasta qué punto 
debía la comisión investigar la situación actual del Banco 
de San Fernando y  elevarse á las causas que han podido 
producirlos?

Por ociosa hubiese tenido la comisión toda especie de 
explicaciones sobre el art. 1?, á no ser porque una cadena 
de sucesos extraños, unos al Banco y otros no, han debido 
afectarlo , como han afectado dolorosamente al comercio de ! 
M adrid, al de algunas provincias y al dé muchos países de i 
Europa. Estos antecedentes le obligaban á establecer sobre 
una base segura y firme el Banco reorganizado, á fin de 
que se disipe hasta la mas leve sombra de recelo que pue
da impedir ai Banco desenvolverse y prosperar, y á lo s in - 

i  tereses generales y especiales de¿ comercio de toda España 
; correr el mas remoto peligro.

Para conseguir tan importante objeto la comisión ha he
cho en el art. 1? una variación, *a de la palabra efectivos 

| por la de en efectivos, dando asi mas claridad al mismo ar
tículo. Por la primitiva redacción pudiera creerse que no 
habia reorganización, mientras el capital del Banco no es - . 
tuviese en caja en m etálico, en cuyo caso habrían de sus
penderse todas las operaciones hasta-'lograr aquel fin. V a
riada la redacción seguiría el Banco en sus trabajos, y ayu
dado de la protección del Gobierno, podrá presentar al 
tiempo de verificarse la reorganización su capital com 
pleto en metálico y valores de pagarés y efectos sobre la 
plaza que sean irremisiblemente cobrables en e.1 .dia de su i 
vencim iento, tanto porque sus garantías los tengan á cu 
bierto, cuanto por la salvabiíidad de las personas por quie
nes esten firmadas. Se ve pues que la reorganización se ha 
de efectuar con 200 millones de reales efectivos.

Consecuencia natural de lo que se acaba de decir es que 
la comisión no tenia carácter legal ni estaba autorizada por 
el Congreso para convertirse en comisión investigadora de 
la situación del Banco ble San Fernando, ni de las causas 
que hayan podido producirlas. Toda vez que el Banco, que 
con arreglo á la presente ley se va á crear, tenga un capi
tal propio, ¿qué investidura, qué derecho podrá tener la 
comisión para penetrar en las operaciones del Banco actual, 
elevar una mirada escudriñadora á todas ellas, y traer aqui 
el resultado de sus averiguaciones? La comisión no solo cree 
que no podía ni debia hacerlo , sino que le parece que na
da tiene que ver esto con los trabajos que la ha encomen
dado el Congreso.

Muy cierto es que se va á reorganizar el Banco de San 
Fernando; pero ¿cóm o, por qué? Porque al fundar en Es
paña la institución de los Bancos sobre el principio de cen
tralización y  de unidad, no seria justo ni conveniente pres
cindir del Banco de San Fernando. No seria justo, porque 
se tenían que destruir intereses creados y derechos adqui
ridos á la sombra de la legislación que ha estado vigente 
hasta ahora, dando ía presente ley un efecto retroactivo que 
no puede ni debe tener; y no seria conveniente, porque 
nunca podrá serlo desperdiciar el gran número de elemen
tos que ha reunido durante su existencia, elementos que po
drían aprovecharse y que han de contribuir poderosamen
te á la pronta realización del pensamiento cardinal de la 
ley, que es la creación de un gran Banco de emisión y de 
descuento que dé facilidades al comercio é impulso á la 
producción , y que ponga en giro y traiga á la circulación 
los capitales cuantiosos que se hallan hoy estancados é im 
productivos. La reorganización no solo es útil y convenien
te, sino también es justa y necesaria.

Si bien la comisión no se creía autorizada para conver
tirse en comisión fiscalizadora de las operaciones del Banco 
actual de San Fernando , está en sus principios procurar qúe 
sobre un asunto tan vital ó importante se derrame toda la 
luz que sea necesaria para comprenderlo á fondo y poderlo 
apreciar. La comisión cree que la publicidad es la mejor 
garantía y la palanca mas poderosa que sostiene el crédito,

¡ y que este principio es aplicable á todos los casos y c ir -  
| cunstancias en que puede encontrarse un Banco. Si su s i- 
] tuacion es próspera , si inspira una confianza sin límites, si 
¡ sus billetes son preferidos á la m oneda, si su crédito es só- 
: lido , la publicidad, poniendo de manifiesto los fundamen

tos de la confianza del público ante los ojos del público mis
m o , no hace mas que aumentarla y consolidarla. Si acon
tecimientos propios ó extrañes al establecimiento han empa
ñado un tanto el claro brillo de su crédito, la publicidad,

• haciendo conocer Ja verdadera intensidad del mal, lo dismi- 
| nuye primero y lo destruye después, demostrando hasta 
! dónde llegan les recursos del establecimiento. Si hondas cr i- 
| sis monetarias y financieras, si causas graves de cualquier 

naturaleza que sean han lucho perder á un Banco la con 
fianza del público, la publicidad es también la única garan- 

! i tía do su p orven ir , el punto de partida mas seguro y fácil

para poder rehacerse y recobrar la confianza p erd id a , p o f -  
i que con la publicidad vienen por tierra todas las exageracio

nes, con la publicidad se pone límites á la malevolencia, se 
destruyen las calumnias, se rectifican los hechos , y  el mal 
real y verdadero es siempre mucho menor que el mal ima
ginario creado por la opinión pública. La publicidad pues 
es siempre, en todos casos la mejor garantía del crédito de 
los Bancos.

Dirigida la comisioh por estos principios, que cree los 
mas sanos y mas acreditados por la experiencia y por la 
historia, en su primera reunión resolvió pedir al Gobierno 
el balance del Banco de San Fernando, en cuyo balance, 
como en un espéje, han de reflejarse todas las grandes ope
raciones hechas por los establecimientos y ei resultado que 
han tenido.* Estos resultados aparecen en cada una de las 
partidas que contiene. Por este medio ha creído la comisión 
que sin salirse de sus atribuciones podría ilustrarse y p o 
ner á todos los Sres. Diputados en el caso de que se ilus
traran también sobre todos los puntos que convenia tener 
presentes al tiempo de la discusión.

Después de haber examinado y resuelto la comisión las 
grandes cuestiones á que el proyecto presentado por el Go
bierno daba lugar; después de haber demostrado la necesi
dad de sostener el espíritu restrictivo que domina y cam
pea en todos sus artículos, le restaba ocuparse de las cues
tiones particulares que podían nacer de los preceptos y de 
las reglas que cada uno de ellos contiene. Entre estos el 
mas grave por su importancia y por su trascendencia es el 
artículo 2? Dispone, primero, que el nuevo Banco no ten
drá facultad para emitir billetes sino por una cantidad 
igual á la de la mitad de su capital efectivo; y segundo, que 
para emitir mayor número de billetes será preciso una ley.

La comisión sabe muy bien que este artículo ha sido ta
chado de exagerado y ha sufrido impugnaciones de perso
nas muy entendidas y conocedoras de la materia; por lo 
mismo se ve en la precisión de aducir las principales razo
nes que ha tenido para conservarlo como estaba y para 
venir al Congreso á sostenerlo tal como el Gobierno lo pre- 

i  sentó.
Vamos á discutir esta ley en unos momentos en que nos 

rodea por todas partes una atmósfera hosiil á tódo signo 
representativo de m oneda, ó de capital, y á toda especie 
de circulación de papel: por desgracia esta hostilidad está 
sobradamente justificada. Será exagerada si se quiere, pa
sará sigo los límites de lo justo y de lo cierto; pero cuando 
hay que vivir y obrar dentro de un medio es im posible, y 
seria absurdo, prescindir por completo de él.

Es esto tanto mas cierto , como que la suerte, la im por
tancia y el porvenir de cualquier establecimiento de crédito 

1 está solo en la opin ión ; y si hay algún asunto que imponga 
al legislador con preferencia el deber de contar con ella en 
lo que tenga de razonable, y hasta en lo que solo sean preo
cupaciones, es el presente.

Se dirá que esa opinión de hoy es hija de la circuns
tancia, y con ella desaparecerá. Dos respuestas tiene la co
misión a este argumento. Es la primera, que porque es de 
circunstancias y con las circunstancias desaparecerá, viene 
al Congreso á pedir que se apruebe el proyecto de ley que 
va á crear un Banco único de emisión : si no creyera en lo 
transitorio de esa opinión pú blica , hostil á todo signo de mo
neda, tendría por un desacierto el proyecto del Gobierno y 
le hubiese negado su apoyo. Y porque "respeta esa opinión, 
y porque ni puede ni debe prescindir de e lla , por eso ad
mite ei art. 2? tal como está con su limitación algo excesiva 
de la facultad de emitir billetes; pero también con los me
dios que ese mismo artículo señala para aumentar las emi
siones el dia que desapareciendo las circunstancias vuelva 
en este punto la opinión á encerrarse dentro de los límites 
de lo verdadero y de lo justo.

Réflexiónenlo bien los Sres. Diputados: el párrafo según* 
do de este artículo es un correctivo del primero. Si por es
te no se le permite al nuevo Banco emitir mas que una can
tidad de billetes igual á la de la mitad de su capital, por 
aquel se añade que si fuere conveniente aumentar la emi
sión, se podrá hacer, pero por medio de una ley : ¿qu é  sig
nifican esos dos párrafos, que parece que se contradicen y  
destruye cada uno el principio que proclama el otro? Sig
nifica que el legislador desea colocarse para influir en la 
opinión en el propio terreno bueno ó malo donde esta cam
pea; significa que para cuando lo haya conseguido no quie
re encontrarse con las manos atadas, y abre un camino que 
le conducirá naturalmente y sin violencia á lo que los bue
nos principios, las sanas doctrinas, la experiencia, la bis-* 
toria y la ciencia aconsejan. De este modo ha entendido y 
de este modo explica la comisión el art. 2?

Y  no se crea por lo dicho hasta aqui que la comisión 
tiene por completamente falso el espíritu de hostilidad de la 
opinión pública hácia los billetes. Lejos de eso cree que si 
hay alguna exageración, ai través de ella hay también mu
cha verdad.

A  estas razones pudiera agregar otras muchas la com i
sión; pero dirá una sola. En la actualidad circulan en Ma
drid 100 millones en billetes, y esa circulación pesa toda
vía demasiado sobre la plaza No aumentando esta cantidad 
la presente ley , circularán los billetes con toda facilidad, 
porque habrá la esperanza de que se establezcan pronto su
cursales en algunas provincias y salgan de Madrid algunos 
billetes. Aunque esto último no pudiese suceder desde lue
go, se habrá conseguido tranquilizar la opinión, y eso basta 
en esta clase de cuestiones. Si por el contrario se conce
diese por la ley al Banco el derecho de aumentar'el núm e
ro de billetes que hoy c ircu lan , aunque no pensase ni re
motamente en hacer uso de semejante derecho, la opinión 
recelaría y la circulación volvería de nuevo á lanzar fuera 
de sí los signos de la moneda.

Poco se detendrá la comisión en el art. 3?, que fija en la 
tercera parte la relación que debe haber entre la cantidad 
de billetes en circulación y la que ha de existir siempre en 
efectivo en las cajas|del Banco para responder de su con
versión á metálico á voluntad del tenedor. Una larga y no 
interrumpida experiencia ha demostrado que esta relación 
es suficiente para responder. Sabido es que en las épocas de 
grandes crisis, tanto en los Estados Uüidos como en Ingla- 

I ierra y Francia, si los Bancos se han visto obligados á su s- 
¡ pender alguna vez la conversión de los billetes á metálico, 
t ha sido por causas independientes de esta relación, causas 
' que no hubieran dejado de existir aunque en vez de la ter- 
j cera parte hubiesen tenido ctra cantidad que no hubiera 
| sido el total de los billetes en circulación: esto último habría 
j sido im posible, porque en semejante supuesto el Banco de 
6



emisión hubiese perdido su naturaleza especial p a ra  conver
tirse en Banco de depósito.

No necesita la razón de gran esfuerzo para com prender 
que es hasta materialm ente imposible que á un Banco como 
el que se va á organizar en España, á un Banco que tiene 
1G0 millones en circulación, le faltase tiempo para cobrar 
de sus deudores, ínterin iba cambiando sus billetes con el 
efectivo antes acumulado.

La comisión no ha hecho mas que sustituir las palabras 
billetes emitidos en las de billetes en circulación, porque á 
la cantidad en circulación es á la que debe referirse la can
tidad que ha de haber siempre en efectivo en caja.

En el art. 4? se han hecho dos alteraciones; pero alte
raciones que lejos de modificar esencialmente el pensam ien
to que contiene, contribuyen á completarlo y desenvolverlo. 
El proyecto del Gobierno fijaba á la vez el m áxim um  y el 
m inim um  del importe de cada billete. La comisión cree que 
si bien es necesario que la ley fije el minimum, á fin de 
que los billetes queden en manos de personas que no nece
siten ir  á cambiarlos desde el momento en que los reciben, 
y á quienes los hábitos de crédito y su ilustración libertan 
de terrores infundados y de pánicos im aginarios, no exis
ten iguales ni semejantes motivos para determ inar el m áxi- 
mijm. Lejos de eso, en Madrid sobre todo, y en general en 
las capitales mercantiles de bspaña , son muy comunes las 
transacciones comerciales de grandes cantidaaes, y estas se 
facilitan mucho con billetes de cantidades de alguna im por
tancia. El Ínteres público no se afecta poco ni mucho con 
esta m edida, y su principal inconveniente consiste en que 
los billetes altos pasan y se detienen poco en la circulación: 
cuidado será del Banco no arro jar á ella sino el número su
ficiente para las grandes transacciones mercantiles á fin de 
evitarlo. Por estas razones la comisión se ha limitado á fijar 
el mínimum de 500 r s . , dejando el máximum á voluntad 
de la adm inistración del Banco.

La comisión ha hecho una reforma esencial en el artícu 
lo 6? El Gobierno en este artículo sentaba el principio de 
que en lo sucesivo no podria haber en España mas que un 
solo Banco de emisión , principio que la comisión ha adm i
tido , como el Congreso ha visto. Pero ni el Gobierno ni la 
comisión «podían dudar que otros principios aun mas incon
cusos y generales se oponían á que por este artículo pudie
ra  obligarse á los Bancos de Cádiz y de Barcelona á reu n ir
se al Banco de San Fernando reorganizado. Asi es que la 
comisión anuncia con complacencia al Congreso que el Go
bierno ha admitido el art. 6? tal como está nuevam ente re
dactado.

Y ¿ cómo podria ser de otro modo cuando íbamos á dar 
á la presente ley un efecto retroactivo que no debe ni pue
de tener, y hollar unos derechos legítimamente adquiridos y 
unos intereses creados á la sombra de la legislación vigente 
en la actualidad sobre la m ateria? Los Bancos de Cádiz y 
de Barcelona existen á virtud de disposiciones legítimas de 
S. M. y bajo su garantía; disposiciones que si no tenían el 
carácter de ley porque no habia intervenido en ellas el Par
lam ento, habían adquirido la misma fuerza, ya porque no 
se conocía otra legislación sobre Bancos que la legislación 
por medio de decretos, ya porque ni una sola voz se ha le
vantado en este recinto ni en el otro Cuerpo colegislador pa
ra  reclam ar contra ella.

En el art. 7? se ha reducido á 20 millones el máximum 
que deberá tener el Banco para reserva. No teniendo este 
mas objeto que compensar cualquier pérdida ordinaria que 
pueda sufrir el Banco en el curso de sus negocios y proveer 
ál completo del 6 por 100 del dividendo anual en el caso 
de que algún año.deje de producirlo el establecimiento, pa
rece suficiente los 20 millones que el artículo fija.

La comisión ha admitido tal como han sido presentados 
por el Gobierno los artículos 8?, 9?, 10, 11 y 12, y con res
pecto á ellos no le parece necesario hacer observación al
guna. Casi en igual caso se encuentra el art. 13; es el mis
mo del proyecto del Gobierno, menos las palabras con corpo
raciones y con particulares, que la comisión ha creído deber 
suprim ir. En este artículo se fijan las clases de operaciones 
m ercantiles á que el Banco podrá dedicarse, con exclusión 
de todas las demas. Entre ellas hay una que consiste en fa
cultarlo para hacer contratos con el Gobierno y sus depen
dencias competentemente autorizadas.

La comisión reconoce que esta facultad es conveniente, 
tanto para el Gobierno como para el Banco. Si en lo pasa
do ha podido haberse dado á esta facultad mayor extensión 
de la que debia tener, de creer es que en lo sucesivo no 
sucederá asi, á menos que se niegue la eficacia de las lec
ciones de la experiencia, y sobre todo la de experiencia 
propia. Locura seria contraria á la índole de todos ios g ran
des establecimientos de crédito conocidos en Europa y en 
América levantar en España una m uralla inaccesible entre 
el Gobierno y el Banco, prohibiéndoles contratar por lasóla 
razón de que han podido pasarse los límites convenientes en 
tal ó cual caso particular. Pero si bien esto es c ie rto , no lo 
es del mismo modo que la ley extienda semejante autori
zación á contratos con corporaciones y particulares que no 
sean los expresam ente enum erados en este artículo. Seme
jan te facultad es contraria á la esencia de la institución de 
los Bancos, que ni pueden ni deben convertirse en casas 
de comercio.

La comisión necesita decir dos palabras sobre el art. 14, 
que ha adoptado tal como estaba en el proyecto del Gobier
no. Este artículo prohíbe al nuevo Banco que pueda hacer 
préstamos con la garantía de sus propias acciones. Sem ejan
te prohibición tiene dos objetos; el prim ero es evitar que 
en todo ó en parte llegue el Banco único á ser un Banco frau
dulento , y el segundo cortar de una vez y de raiz los abu
sos á que puede dar lugar la facultad del Banco de prestar 
con la garantía de sus acciones. En los países extrangeros, 
donde mejor se conocen y com prenden las ideas de crédito, 
y  especialmente en los Estados-Unidos de Am érica, han sido 
los Bancos fraudulentos una de las causas que mas podero
sam ente han contribuido á producir algunas de las doloro- 
sas crisis mercantiles que han atravesado. En España se ha 
hecho uso de esa autorización con sobrada la titu d , y la opi
nión pública se ha decidido de tal modo contra ella", que la 
comisión ha creído deber respetarlo , si bien reconoce y con
fiesa que sin este poderoso motivo*hubiese tal vez modifica
do el art. 14 , limitando la prohibición al 80 por 100 del ca
pital del Banco y facultándolo para poder hacer préstamos 
sobre el 20 por 100 restante con condiciones y cortapisas 
que á su entender habían alejado toda especie de abuso. La 
comisión ha dicho ya , y repite de nuevo , que si hay algu
na ocasión en que el hombre de Estado y el legislador de
ben respetar la opinión pública hasta en sus exageraciones,

i

siem pre que esas mismas exageraciones encierren un gran 
fondo de verdad , como sucede en el caso presente , es cuan 
do se propone organizar un establecimiento de crédito.

Antes de concluir esta exposición debe la comisión ma
nifestar al Congreso que desde sus primeras reuniones notó 
en el proyecto del Gobierno un vacío que era preciso lle
nar; este es relativo á la organización y adm inistración del 
Banco : asi fue que unánim em ente acordó que la presente 
ley debia abrazar aquellos objetos para que no quedasen 
expuestos á las variaciones que son comunes en los asuntos 
que no están fijados por la ley; pero desgraciadam ente 
cuando se trató de descender ai exámen de las bases que 
debían ser objeto de este proyecto, la unanim idad que la 
comisión tuvo en las dem as cuestiones aqui ya no fue asi, y 
tenemos el sentimiento de que tres de nuestros apreciables 
compañeros hayan disentido de nuestro modo de pensar y 
formen voto particular. La mayoría de la comisión no quie
re ni debe en trar en este momento á discutir las opiniones 
que se han separado de e lla , pues tiempo habrá de hacerlo 
cuando llegue la del Congreso; solo se lim itará á hacer nna 
breve reseña de los motivos en que funda los artículos 15, 
16 y 17 que ha añadido al proyecto del Gobierno.

Los Bancos de emisión que tienen privilegio de poner 
papel-m oneda en circulación, deben de estar inspecciona
dos por el G obierno: custodio este de los intereses públicos, 
no puede meuos de tener una iuú rvcnoion lata en ei es ta
blecimiento para que la administración no llegue á cometer 
ningún abuso que ponga en compromiso aquellos intereses. 
De este principio ha deducido la mayoría de la, comisión 
que debe de crearse un departamento de emisión y pago de 
billetes en donde esten estos garantidos como establece este 
proyecto de le y , y la persona que ha de estar al frente de 
tan interesantes funciones debe de ser nom brada por el Go
bierno: de este modo no habrá ningún billete en circula
ción mas de la cantidad perm itida; existirá en caja en me
tálico la tercera parte de esta, y los valores de las dos te r
ceras restantes los exam inará la misma persona y realiza
rá los que no sean de efectivo cobro. Asi quedará el público 
tranquilo , el Gobierno está siempre llenando las funciones 
que le competen de tutor de ios intereses generales, y los 
billetes circularán con crédito sin que se tema crisis alguna, 
cualquiera que fuese la situación del'Banco en la parte re la
tiva á su capital. Ademas al Gobierno le competirá tam bién 
nom brar el Comisario régio, que presidiendo las juntas del 
Banco y ejerciendo una inspección constan te, severa y de 
responsabilidad, acabará por dar al poder público todas las 
garantías imaginables de seguridad capaces de alejar la mas 
remota idea de desconfianza de las personas mas suscepti
bles de ella.

Los accionistas tienen el indisputable derecho de nom 
brar su adm inistración: dueños del capital que representa 
el Banco, y siendo para ellos los beneficios que se reporten 
y habiendo de sufrir igualmente las pérdidas que pudiese 
haber, no se les puede p rivar de que den sus sufragios á los 
individuos que crean mas inteligentes y probos; la mayoría 
de la comisión lo ha reconocido asi, y dispone que nombren 
el Consejo de gobierno y propongan al de S. M. una terna 
para que elija el que haya de ser Director. Pero como he
chos muy recientes han dado á conocer que la acción ad 
m inistrativa reconcentrada en un solo individuo está sujeta 
á inconvenientes de gran cuantía, la mayoría de la comisión 
cree que se evitará , y no se podrá jam as reproducir, crean 
do una comisión directiva compuesta de tres vocales del 

. Consejo del Gobierno, del Director y del Regente .del de
partamento de billetes nombrado por el Gobierno. Esta co
misión, cuyas reuniones serán d iarias, será la que admita 
ó no á descuento los valores que se p resen ten , la que cui
de de las cajas del Banco, haga sus arqueos y vigile la con
tabilidad. Organizado de este modo el Banco, no duda la 
mayoría de la comisión que quedan garantidos debidamente 
los intereses públicos por la intervención eficaz que se da 
al Gobierno, y los de los accionistas por el nombramiento 
que hacen de sus adm inistradores: si asi se aprobase por 
el Congreso, no habrá nunca motivo para lamentarse de su
cesos como los que desgraciadamente hemos presenciado.

La modificación que se ha hecho en el artículo antes 
16, y ahora 19, era necesaria, y su necesidad se reconoce 
á la simple lectura del artículo tal como se halla nueva
mente redactado.

Por último, la totalidad de la comisión, al exam inar el 
proyecto de ley sobre Bancos presentado por el Gobierno 
y al extender su dictámen, ha creído de su deber alejar de 
la discusión cuanto le fuese posible todo debate sobre lo 
pasado; sobre lo pasado, que tantas y tan provechosas lec
ciones encierra, pues donde hay tantos intereses distintos y 
tantas pasiones diferentes, al tocarlas podria encenderse 
una hoguera y dejar cenizas donde se trata de levantar un 
establecimiento que llegue á ser el mejor sosten de nuestro 
naciente crédito.

En su consecuencia la comisión somete á la deliberación 
del Congreso su dictámen en el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1? El Banco español <3e San Fernando, establecido en 
Madrid en virtud del Real decreto de 25 de Febrero de 1847 por el 
término de veinte y  cinco años, se reorganizará con el capital de 200 
m illones de reales efectivos, representados por 100,000 acciones tras- 
feribles de á 2,000 rs. vn. cada una.

Art. 2? E l Banco tendrá la facultad exclusiva de em itir billetes 
ppr una cantidad igual á la mitad de su capital efectivo.

Para em itir mayor número de billetes sera preciso una ley.
Estos billetes serán pagados al portador y  á la vista en su caja de 

Madrid y  en las que establezca en las provincias.
Art. 3? Deberá tener constantemente el Banco en caja y  en m e

tálico y  barras una tercera parte cuando menos del importe de los bi
lletes en circu lación , á fin de que en todo tiempo mantenga con los 
demas valores una garantía efectiva y  superior á la suma de billetes en 
circulación.

Art. 4? E l im porte de cada billete no podrá bajar de 500 rs. Su 
falsificación será castigada con arreglo á las leyes.

A rt. 5? E l Banco tendrá la facultad exclusiva de establecer con 
Real aprobación cajas subalternasen las plazas del reino que lo juzgue 
conveniente.

Art. 6? No habrá en lo sucesivo m asq u e un solo Banco de em i
sión, debiendo por tanto ponerse de acuerdo el de San Fernando con los 
de Cádiz y  Barcelona para hallar los medios de que se verifique la  
unión de estos al primero sin la menor lesión de sus respectivos inte
reses y  con la aprobación deí Gobierno. Si dicha unión no se verifica
se, los Bancos de Cádiz y  de Barcelona continuarán con la facultad de 
em itir b illetes, pero se arreglarán desde la publicación de la presente 
ley á lo que previenen los artículos 2?, 3?, 4?, 5?, 7?, 12, 14 y 19.

Art. 7? E l Banco tendrá un fondo de reserva equivalente al 10 
por 100 de su capital efectivo, ó sean 20 m illones de reales, formado

de los beneficios líquidos que produzcan sus operaciones Con deduce! 
de un 6 por 100 para pago del interés anual de su capital. Los bene
ficios que resulten después dé satisfechos los gastos é intereses^ se apE*" 
carán por mitad á los accionistas y  al fondo de reserva hasta que 
gue á los referidos 20 millones. Cuando estos se com pleten se repartil 
rán integramente á los accionistas los beneficios obtenidos en las opel 
raciones del Banco.

A rt. 8? Los accionistas solo responderán del importe de sus accio^ 
nes respectivas.

A rt. 99 Los extrangeros pueden ser accionistas del Banco y  tomar 
parte en todas las operaciones de cambio y  de g iro , pero no obten
drán cargo alguno en su gobierno y administración si no tuviesen do
m icilio  en el Veino y  carta de naturalización con arreglo á las leyes

A rt. 10. Los fondos pertenecientes á extrangeros que existan en el 
Banco no estarán sujetos á represalias en caso de guerra con sus res* 
pectivas potencias.

A rt. 11. Un año antes de espirar el térm ino de los veinte y  cinco 
de duración que tiene concedidos el Banco, podrá proponer el Gobier
no á las Górtes su continuación si la junta general de accionistas lo 
solicitase.

A rt. 12. En caso de que antes de cum plirse los veinte y  cinco 
años de la duración del Banco quedase reducido á la m itad su capi
ta l , se verificará inmediatam ente la disolución y  liquidación déla 
sociedad que constituye este establecimiento.

Art. 15. El Banco se ocupará en descontar, g ira r , prestar, llevar 
cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, recibir depósitos, contratar con 
el Gobierno y  sus dependencias competentemente autorizadas, sin que 
el establecim iento quede nunca en descubierto.

Art. 14. No podrá el Banco hacer présiamo bajo la garantía desús 
propias acciones. Tampcco podrá negociar en efectos públicos.

A rt. 15. Ei premio, las condiciones y garantías de las operaciones 
expresadas en el art. 15 se fijarán etí cada caso por el Banco conforme 
á lo que prevengan los reglamentos del mismo.

A  los préstamos sobre efectos públicos precederá una resolución 
que fije también el valor de los efectos sobre que hayan de verificarse. 
Esta resolución se renovará cada quince dias cuando menos.

A rt. 16. E l Banco será gobernado y  administrado por la junta,ge* 
neral de accionistas, por un consejo de gobierno , por un director, por 
un comisario regio, presidente del Banco, y  por un gerente del depar
tamento de emisión y  pago de billetes.

Art. 17. Los accionistas nombrarán por elección directa loz vocales 
del consejo de gobierno, y  propondrán al Gobierno de S. M. una ter
na para que elija el director. E i comisario regio y  el gerente serán 
nombrados en virtud de Reales decretos acordados en Consejo de Mi
nistros.

Art. 18. E l consejo de gobierno del Banco elegirá de entre sus in
dividuos una comisión, de tres vocales que en unión del director y  del 
gerente teudrán la dirección del establecim iento.

A rt. 19. E l Consejo Real conocerá en lo sucesivo de todas las in
fracciones de las leyes y  reglamentos que rijan en el Banco, menos de 
aquellas cuyo conocim iento corresponde según las leyes del reino á los 
tribunales de justicia.

Art. 20. E l Gobierno hará formar con arreglo á las precedentes 
bases los nuevos estatutos que han de regir al Banco.

Palacio del Congreso 27 de Febrero de 1849. “ M anuel Cantero.^ 
El marqués de V illagarcía .—Federico Vahey. —Rufino G. Carrasco.r 
Juan M. B. de Latoja. =  Manuel de G aviria.—Augusto Amblará, se
cretario.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se 
vende á 2 rs. un  cuaderno que contiene el Real decreto or
gánico de los Teatros del reino y el reglamento del Teatro Es• 
pañol.

CAMINO DE HIERRO DE MADRID A VALENCIA.

Se avisa á los Sres. accionistas del mencionado camino 
que desean retirarse de la em presa pueden hacerlo reci
biendo por cada- acción la cantidad de 20 ch e lin es , ó sea 
una libra esterlina.

Para cum plir este acuerdo se serv irán  anunciar sus in
tenciones antes del dia 20 del corriente Marzo á cualquiera 
de las personas que á continuación se mencionan:

D. Manuel G am puzano, calle de la E stre lla , núm. 3, 
cuarto p rin c ip a l, Madrid.

Mr. N. S h a u , núm. 1 , rué de P onsh ieu , Paris.
Mr. J. Coles, núm. 10, rué Royale, Bruselas.
Mr. J. D rew eít Guild Hall C h am b ers , Londres. 1

TEATROSCRUZ. A las ocho de la noche. — Mr. Aquiles Malavasi, 
profesor de flauta que ha tenido el honor de tocar en pre
sencia de SS. MM., se presentará hoy á dar un concierto en 
dicho instrum ento. El orden de la función será el siguiente: 
Sinfonía de La gazza ladra.—Mi secretario y yo , comedia en 
un acto.— Gran fantasía sobre motivos de la ópera Macbeth, 
tocada en la flauta por el Sr. Malavasi.— No era á ella , co
media en un acto.— Gran fantasía sobre motivos de la ópera 
Ja Somnámbula, tocada en la flauta por el Sr. Malavasi.— 
Term inará el espectáculo con la pieza en un acto titulada 
Las gracias de Gedeon.

Nota. Función ex traordinaria para m añana m artes á las 
ocho de la noche á beneficio del p rim er actor D. Cárlos La- 
torre.—Sinfonía.— El dram a nuevo , original, en cinco actos 
y en verso , debido á la pluma de uno de nuestros primeros 
escritores , titulado Bernardo , en el que se estrenarán tres 
decoraciones, pintadas al efecto por D. Federico Lucini.

Atendida la extensión del d ra m a , term inará el espectá
culo con baile nacional.

$

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — Juan sin pena, 
aplaudido drama en cuatro actos y en verso , original de 
D. Juan Rosas y González. — T erm inará el espectáculo con 
baile nacional.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función. Mañana martes 
se ejecutará la aplaudida Toma de Constantina, gran pantomi
ma militar en tres cuadros, con evoluciones m ilitares, com
bates de infantería, caballería y artillería entre las tropas , 
francesas y beduinas, perspectivas y divertimientos.

También se presentará la aplaudida compañía africana 
compuesta de ocho moros. Sus ejercicios se dividirán en 
dos partes.


